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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fu nd a mento en Ios artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón
ll¡, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán ica de la Procuraduría Am b¡ental y del
Ordenamiento Territor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente: P AOI -?022-5241-SPA-3889 número relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:----

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) El moltroto de dos perros uno es postor olemán de color negro tomoño
mediono y otro es rozo molínois de color miel ombos mochos, o los cuoles tiene omorrodos desde hoce t¡empo con
uno correo de menos de un metro lo cuol no les permite tener movilidod, el perro de rozo postor olemán esto
desnutrído muy delgodo, no se les proporciono alimento ni oguo, odemás no cuenton con un refugio poro cubrirse
de los combios clímáticos ni un lugor donde descansor (. ..) [U bicación de los hechos: calle Manuela Sáenz, número
29, colonia Cu lhu acán CMT Vll, Alcaldía C oyoacán (. . .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denu nc¡a.

ANÁLI5IS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIc|oNEs JURfDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciud ad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tates f¡nes.

B¡enestar animal

La den uncia ciudad ana se refiere al maltrato animal de que son objeto dos ejemplares caninos u bicados en calle
Manuela Sáenz, número 29, colonia Cu lhuacán CMT V , Alcald Ía Coyoacán.

Al respecto, la Ley de Protección a los An ima les de la C iu d ad de México en su artícu lo 24 seña la q ue se considera n
actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperae,
cuidados médicos requeridos y aloJamiento adecuado acorde 9 sg 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente. se desprerlde que personal de esta
Subprocuraduría sostuvo comunicación con la persona dB4r¡nciante ilonde ffao,.{Q conocimiento que se
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llevaron a los ejemplares caninos del domicilio referido en el escrito de denuncia, por lo que los hechos que
mot¡varon su denunc¡a dejaron de ex¡stir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que de.¡aron de existir los hechos denu nciados, al ya no encontrarse el ejemplar canino en el lugar de la denuncia.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

o Respecto aI presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en e[ inmueble denunciado, la
persona denunc¡ante señaló que los hechos denunciados dejaron de existir.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y
alestudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

*
o

PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty deI Ordenamiento TerritoriaLde la Ciud ad de México.------

SEGUNDO,- Remitase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.--------------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciud ad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento

C.c.(.e.p. L¡<. Mar¡ana Boy fañborrell. Procuradora Ambientaly de{Ordenamiento Terrjtorialde la CDMx. Para su superior conocimien
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